
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 21 de febrero de 2022, paso a despacho de la señora 

Juez, para que se sirva proveer sobre la admisión de la demanda, la cual nos correspondió 

por reparto. 

 

 

  
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, febrero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

INTERLOCUTORIO:  193 

RADICADO:      2022-00016-00   

PROCESO:                PROCESO DE LIQUIDACION SIMPLIFICADA 

DEUDORA:                NASLY YALILE GIRALDO BECERRA 

 

 

Se INADMITE la  presente demanda, a efectos de que la parte demandante, en un 

término de DIEZ (10) días, cumpla lo siguiente: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del parágrafo segundo del 

artículo 49 de la ley 1116 de 2006, se dispone lo siguiente: 

 

- Los activos se deben precisar por su ubicación, clase, placa, modelo 

y todas las características que lo identifiquen. 

 

- Debe allegarse el certificado de tradición del vehículo de propiedad de 

la deudora 

 

- Debe precisarse si el vehículo está dado en garantía o allegar la 

certificación de que no lo está. 
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- En cuanto a los pasivos se debe especificar el número de las 

obligaciones y el vencimiento de las mismas, y discriminar qué 

corresponde a intereses y qué a capital. 

 

De no darse cumplimiento al presente auto se rechazará la demanda, conforme a 

lo estipulado en la ley 1116 de 2006 y el Decreto 772 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 026 del 22 de febrero 

de 2022.  Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Maria Teresa Chica Cortes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8423fa5eb0891573870da4013e4f97d399f5683c7094463fe26239daaea3d630

Documento generado en 21/02/2022 04:11:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


